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BASES DEL CONCURSO DE PINTURA AL AIRE LIBRE 

“Bahía de Santa Pola” 

III Edición GALP Bahía de Santa Pola 

12, 13 y 14 de junio de 2026 

Club Náutico Santa Pola 

 

1. Objeto 

Con motivo de la III Edición GALP Bahía de Santa Pola, el Club Náutico Santa Pola convoca el 

Concurso de Pintura al Aire Libre “Bahía de Santa Pola”, con el objetivo de poner en valor la mar, la 

cultura marinera, el entorno portuario y la Bahía de Santa Pola a través de la creación artística al 

aire libre. 

2. Fecha y lugar 

El concurso tendrá lugar el sábado 13 de junio de 2026 en el Club Náutico Santa Pola y en las zonas 

del entorno portuario indicadas por la organización. 

La actividad se desarrollará al aire libre, salvo que por razones de seguridad, climatología u 

organización se acuerde su modificación o suspensión. 

3. Categorías 

Se establecen dos categorías: 

Categoría Infantil-Juvenil: podrán participar niños, niñas y jóvenes de 6 a 15 años, con un máximo 

de 20 participantes. 

Categoría Adultos: podrán participar personas a partir de 16 años, con un máximo de 20 

participantes. 

Las personas menores de edad deberán estar acompañadas en todo momento por su madre, padre, 

tutor legal o persona responsable autorizada. 

4. Tema 

El tema del concurso será: 

“La mar y la Bahía de Santa Pola” 

Las obras deberán estar relacionadas con el entorno marítimo, portuario, pesquero, náutico, 

paisajístico o cultural de Santa Pola. 

5. Técnica, soporte y materiales 

La técnica será libre. 

En la categoría adultos, la organización entregará a cada participante un lienzo sobre bastidor de 61 

x 46 cm, que será el soporte obligatorio para la realización de la obra. Cada participante deberá 
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aportar el resto del material necesario: pinturas, pinceles, caballete, utensilios y demás elementos 

que considere oportunos. 

En la categoría infantil-juvenil, la organización entregará a cada participante una cartulina blanca 

de 65 x 50 cm para la realización de la obra. Los participantes deberán traer su propio material de 

pintura: lápices, ceras, rotuladores, acuarelas, pinceles o cualquier otro material que quieran 

utilizar. 

Solo se admitirá una obra por participante. 

6. Inscripción 

La inscripción será gratuita y obligatoria, hasta completar el número máximo de plazas. 

La inscripción podrá realizarse a través del siguiente formulario: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf925xje-qVYHWHs_CyF6qHT95AcaB24wTpqE6kz-

wWDDaf-Q/viewform?usp=header 

7. Horarios del concurso 

Categoría Infantil-Juvenil 

Los participantes deberán presentarse en la carpa del Club Náutico Santa Pola el sábado 13 de junio 

de 2026, a las 10:45 horas, para la acreditación y entrega del soporte. 

La realización de las obras tendrá lugar de 11:00 a 13:00 horas. Finalizada esta franja, se procederá a 

la entrega de premios. 

Categoría Adultos 

 

El sellado y acreditación de los participantes adultos se realizará el sábado 13 de junio de 2026, a las 

10:00 horas, en las oficinas del Club Náutico Santa Pola, para la acreditación y entrega del soporte. 

Posteriormente, los participantes serán acompañados al lugar de realización de las obras, ubicado en 

el Paseo Adolfo Suárez, junto a la feria de comerciantes que se celebrará en esa zona. 

La realización de las obras tendrá lugar de 10:30 a 19:30 horas. 

Si quieres, te lo puedo dejar también en formato bases/convocatoria, más seco y más oficial. 
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9. Jurado y fallo 

El jurado estará compuesto por personas designadas por la organización, pudiendo estar integrado 

por representantes del GALP, del Club Náutico Santa Pola y personas vinculadas al ámbito artístico o 

cultural. 

El fallo del jurado será inapelable y se dará a conocer el mismo día del concurso, en el horario y 

lugar que comunique la organización. 

El jurado podrá declarar desierto alguno de los premios si considera que las obras presentadas no 

reúnen la calidad suficiente 
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10. Premios, reconocimientos y exposición 

La organización podrá conceder premios, reconocimientos u obsequios en cada categoría.  

En la categoría infantil-juvenil, el regalo consistirá en un día en la Escuela de Playa del Club Náutico 

Santa Pola. 

La obra ganadora de la categoría adultos podrá ser utilizada como imagen o cartel anunciador de la 

siguiente edición del evento, citando siempre la autoría. 

En la categoría adultos, el regalo consistirá en un día en la Escuela de Playa de adultos del Club 

Náutico Santa Pola. 

Las obras podrán ser expuestas durante los días posteriores al concurso en las instalaciones del Club 

Náutico Santa Pola o en el espacio que determine la organización. 

Las obras no premiadas podrán ser retiradas por sus autores en el plazo que indique la organización. 

Transcurrido dicho plazo sin ser retiradas, quedarán a disposición de la organización. 

11. Propiedad intelectual y uso de imagen 

La autoría de las obras corresponderá en todo caso a sus autores. 

La participación en el concurso supone la autorización a la organización para fotografiar las obras y a 

los participantes durante el desarrollo de la actividad, así como para utilizar dichas imágenes en la 

difusión cultural, informativa y promocional del evento, en medios propios, redes sociales, página 

web, prensa o materiales promocionales. 

Las obras premiadas cederán a la organización, de forma no exclusiva y gratuita, los derechos de 

reproducción, comunicación pública y difusión necesarios para la promoción del evento y de futuras 

ediciones, siempre con mención de la autoría. 

12. Responsabilidad 

Cada participante será responsable de su material, de la custodia de sus pertenencias y del correcto 

uso del espacio donde realice su obra. 

La organización no se responsabiliza de pérdidas, daños o deterioros que puedan producirse durante 

el desarrollo de la actividad. 

Los participantes deberán respetar el entorno portuario, las instalaciones del Club y las indicaciones 

de la organización. 

13. Protección de datos 

Los datos personales facilitados serán tratados por la organización con la finalidad de gestionar la 

participación en el concurso, las comunicaciones relativas al mismo y la difusión del evento, 

conforme a la normativa vigente en materia de protección de datos. 

14. Aceptación de las bases 

La participación en el concurso implica la aceptación íntegra de estas bases. 
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La organización se reserva el derecho de realizar modificaciones por motivos organizativos, técnicos, 

climatológicos o de seguridad, comunicándolo por los canales oficiales. 

15. Datos de contacto 

Correo electrónico: admin@clubnauticosantapola.com 

Teléfono: 965 41 24 03 

 


